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PRIMERA SALA DE LO PENAL Y DE TRANSITO, Portovisie, v»

ti» \ití\
i^ i~:i f"i \ (

rcT'nc; • r .-- «^«ei Zurz, sas i4íi/4. vi eccion se táctica ei

;curso de Apelación interpuesto por los accionados
señor Coronel de Policía de E.M

olicia í^acional y

interior, v, ciel i;oaor jaiíviE .nJNi/EjiS K.wB_Lth l.-ísL'.£í3U, iyirecror Regional iNo.

d? la Procuraduría General del Estado de la Sentencia de fecha 13 de abril del 2012: la

!)„„.. s C-i'o

octor ¡viaRuElu ^aRÓRLlLO RüLs, Director

••-í« la pr¡liriñ Nacional v físlesrado del SsilOr JMüli^tro d?1

4h/5 v notificada a los 13 días del mismo mes año, dictada por el señor Abogado
VIRGILIO ZAMBRANO VELEZ, Juez(e) del Juagado XIII de" Garantías Penales y
Transito de Pedernales, a favor del ex Policía Nacional CARLOS ENRIQUE VERA.

VALENCIA; causa que por el sorteo de ley, llega a nuestro conocimiento: y, como la
misma se encuentra en estado de resolver, para hacerlo, se hacen las siguientes
consideraciones: PRIMERO.- Jurisdicción v Competencia - Esta Sala es competente
para conocer la presente Acción de Protección, asi consta del sorteo de fotas 1 del

cuaderno de la instancia; y, de conformidad al mandato de los Arts. 8 numeral 8 y Art.

24 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

SEGUNDO.- Validez del Proceso.- El procedimiento que se ha dado a la presente
Acción Ordinaria de Protección, se enmarca en las disposiciones contempladas en e!

Art. 2 de la Ley de Garantías Jurisdiccionaíes y Control Constitucional, mandamientos

que permiten el eierciCiO del control y adnitüíStración de justicia constitucional por lo
que, al no existir omisión de solemnidad sustancial alguna que pueda incidir en la
decisión de esta causa, se la declara valida. TERCERO.- Fundamentación de las

Paites.- Tanto en el pedimento inicial del accionante, como en la audiencia de Acción de
Protección y las replicas respectivas, los sujetos activos y pasivos lo hicieron en los

?mi inos ui resumen: a - De la Parte Accionante.- El acto que impugna por ilegitimo-?~V

ü accionante, es el contenido en la resolución No. 2003-42 i-C-GB, expedida por el
;enor Uenetai inspector. Ledo. JORui:. ru vivL/A z-uMvtí-l, uomanaanie uenerai cíe la

•'oucia raciona!, y puoiicada en la OkDüN GcísEk.hL- íno uu¿ m¡ o cíe enero oel ¿ik;4,

-n ía cuai se aa de bata ai noy accionante, ex Coos. UrttuX'S b-NKls^uE Vjeuka

/AI ENCÍA, óe conformidad con el Art. 66, literal e) de la Ley de Personal de la Policía

Nacional, esto., por encontrarse ausente ilegalraente por má< de ONCE días, sin

prestar sus servicios en la Policía Nacional, siempre lo hizo competentemente y

ODsecvanoo 3- cabaiiciau las leves v reslamenTos oue rtpe ia insísiucion v con una

intachable hoja de vida policial; pero ocurre que en el año 2002 su conviviente y madre
de sus dos hijos, abandonó el hogar y se fue a Italia. Al no tener quien se ocupe de sus
hitos, se convirtió en padre y madre de sus hijos; enterándose telefónicamente que el día
5 de octubre del 2002, fecha en que se encontraba con el pase a la Ciudad de Guayaquil,

2j26-DGP-SCP, en el que la Dirección Nacional de Personal de la Policía Nacional.

DISPONE SE TRASLADE a prestar servicios a la Ciudad de Guayaquil, y, como su?
hijos estaba solos opto por comunicar el particular al encargado del Destacamento de
Aíafueia que se encontraba con una calamidad domestica que le impedía trasladarse
hasta Guayaquil para dar cumplimiento a dicho telegrama: Por lo que comunico
verbalmente de su problema al Jefe del Comando Provincial en 2vlanahi No. 4: el mismo

st'P fip rt hasta el Comando de Portcvieio, recibió el telegrama ;\jA
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volviendo nuevamente a Cojimies cayendo en depresión y defraudado con la institución.

rrevinciaí aei Guayas ivo. 2 dispone ias respectivas investigaciones respecto a ¿o

ocurrido a ei, elaborándose un informe No. 1202-P2-CP2 de fecha 2 de diciembre del

2002 suscrito cor el señor Cbes L

30 de septiembre del 2002 y
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áescoiiocienno íiasía ese momenro su paradero, parecieiuioje a ei mcreible que la
~-i '/¡til.-- ii*- ;. v-j-í/t.ti c^ í*a- CL L-ív'Ií. i_AÍ.-iivr3 Uiiv STwi. tí k^í3i.-rti LíC t--ti;ti

dt?i Cu3ifo i./iíttiío o oí' él DU.i i O i_)¿ SjíRSICvíS. í's^oJvi^íídc

;Jt"^f>l pf;":

ifuearura

seítor de la .FoJícíü. í¡ue a decir de el, ha sido sancionado e investigado

20;v~C-üB, publicada en Ja Urden General 002-2004 de fecha 6 de enero del 2004, se

publica ia baja por ausencia ilegal al servicio mas de once días, en base ai pedido que
hace el Conseto de Clases v Policías a través de la resolución No. 2003-890-CCP-PN, de

íécha '2 de diciembre de! 2Üü3, basándose en un informe escueto y direccionado. sin

ninguna motivación, ror io que considera se vulnero ei tierecño al debido proceso.

<?3í'3í!íí3 consagrada en el nuiíseral IB del Art. 24 de la Constitución de j.yyH v literal I!

del nuinera: 7) de\ Arí. 76 de la Constitución vigente; Derecho a la seguridad jurídica
que están en la Constitución de j.yyís en su numeral 26 de! Art. 23 y 82 en la vigente:

Derecho a la estabilidad establecido en el Art. 186 de la Constitución de 1.998 y inciso

rraba¡o. J\it. 22 de la Constitución de l.yyK viííCiiíC, i_/í*i"L.Jiü

onps &i

üci iíiüü v n

V



V

v

>^
^

\J £\¿¿ í-í. IL i V Ir- LíU-0 iv L-v'Tí ñ.-l-L/íuUií.l-iiti. iy } jj'Ci \_-A.T¡ Oí i Sí í.*^- i. U¿!Clii í-i-í? í_j--Í-!t1- J~ 1^±JXX.'=•_-" íví.Jí\±Vh~-'XL-.L_-\_,

íf } í^
( A

íkU-^:í^ .--ipi ^. T-.í-i .->_-*-"-"-- "l^i¡ T".tii.-*-i .--*-' ^Vi^C?7* --^ í^t-íü-jí^í 1.-"i-- -f-¡w-, A -.*->-; .s*-. *.-._•- ,1¿ .-> £».-- 1-..--. *- .---.ti.i^''.i\.^UUV iiCi -.-.-lili.;.........- i.*--- ¿ XjiL-,1 ¿t-i . - J.-i^íLíl i ¿j-í-L ¿--Lililí! i\.'_- ¿üjiUíüíiviil1.--- t~_ ¿A^.t_¿2^_- } VfC

derecho expuesto en la pretensión, tocia vez que el acto acmiinísirativo conteniese en la

resolución No. 2ÜÜL042I-C~(iB-PN, de techa o de mar.¿e del 2UU4, ruediante la cual se

hace conocer' que ei Ccnsefo de Ciases y .Policía cíe la -Policía Nacional en uso de sus
atribuciones y en aplicación del Art. 2o, literal a) de ia Ley Orgánica de la Policía
Nacional, ha resuelto solicitar a! Coniandante General de la Policía Nacional, nroceda a

¿i^i- a- Ijsío a-, i--* turis }-ii-i<c'q!p< si -:=ifÍAs-- c^Vtr,^ a¡^ p.yii-q^ f~ARL0*^ E2NRI0UE VERA.

cíe contorniidaci conaí s-vr

i i. ti ti-*.

j^v. iS-il t.

nt-¡\

.--!-:,-ü-

-ü^i-¿ aü *,-<_;.
í-. r-i-i H i ni -tJCiiV-i ¿Si i.^u-1.'. VIVJ »: V.'"-I .. \-r-is ,

Polic:a Nacional de ese entonces acogiendo lo resuelto por ei L-onsejo cíe Liases _

roncia dio ds baia ele la institución a! accionante. Destaca eme los actos administrativos

«.**- -tv*...

\\\{n-:A ¿C d^ \~~-

roücia ivaciousi y ¿jue oics. for encomiarse anseme ti¡¿,

i periuicio cíe ia acción penal ; p

«-•d?

;ujj aj accióname. Ufiítáun q¡js ios aci

tesuelíos por el Consejo de Clases y rolicia y el Comaüciante Lienerai ¿Je ia rolicia

Nacional, están sustentado en el informe ínvestigativo No. 1202-P-2-CiJ-2 y sus anexos
...... +-.,.,-»„.-. í Ae diciembre de! 2002. mismo que en sus conclusiones, dice: 1) Que el (."abo

CíiClL' Uti

t Sil Í.»i- ¿ü

v

de Policía CARLOS LNRIQUL VERA VALENCIA, mediante telegrama No.
2726-LCir-SCP de. 30 de septiembie óeí 2002, vha siác dado el pase de! CP-4 a! CP-2,
esto es por lo siguiente: a) Por la veriíicacion realizada en la secretaria del CP-2 en
donde consta dicho documentación' 2) Que el Cabo CARLOS ENRIQUE VERA
VALENCIA, después de haber entregado las prendas en el rastrillo de la Unidad CP-4,
unidad a la cual pertenecía de ia secretaria de la misma, ha retirado el oiicie No.
20Ü2-2288-CP-4 de fecha 11 de octubre de ese año, oficio con el cual hasta la

elaboración del presente no lo ha realizado, a) Por la existencia de! telegrama No.
7121-0P-2 de! 20 de noviembre de! 2002, suscrito por el Comandante Provincial cíe

LPortoviejo, mediante el cual se solicita hacer conocer la situación que se

Cabe Vera Valencia el mismo que ha sido dado el pase a esta Unidad
6-DGP-SCP de! 30 de septiembre del 2002, es decir.

.-i -i. üvij i.2 ~

ínctíiaijif ¡fitgriiííJa ím.'. , vk,.:-

-Lí uJi i. \.:

^-.í X-.v. v w¿

., &L-\.'- __ C¿í Uiií.íO H :-i¿ liLr'-- -i \.- ¿U-T. .

:r.i.¡j.¿u.s_?. Ct\

ir'*: i*CiUOTiíXHO íi i_-\.-¿.i-i iw-

•a w¿ ^--w^-¿

>.+ f1 .^í_ít:- iundaiii6iiiDs de hecno y

je derecho. ísnío en el íbrído como en h forma del comeiiídc de ]£ presente aecioii. ya

que esta aieisda a la realidad de Jos hechos. .Aie?alar~ "' " -----

áistme^io en el Ají 7 d £ rr.fitf-'.fMr -.-ítí £ ;S-:



instancia CiSi Hitar en cíoncic üs origina tu au

electos. Cn el presente caso, el acto acimi

de Quito donde tiene su sede el Consejo de Clases y Policías: y dicho organism
emitió la resolución materia del presente proc

doro .i cilio en ri Cantón .Fedeíiisies, Hanoifíiia Louuiies- irneriíras ciue su lügai a

irt.'

o. se oris-ino ^n ia v-iuc^au

: - - . . _ 1 í" - - -----J.3T- -- -_i--

4.- Tí.

Guayaquil, puesto ¿me segur lo dispuesto en ei Arl
de los individuos de la ruerza .Pública en servicio activo, sera ei lugar en que se ñauaren

^Hm; -"i

r.i íii.íií !í !ÍH>

i tí ;*..-».•«.. ¿í juez que sea competente en razón oe su leiiiicrio o ios ¿ra

madminra la acción en su primera providencia, hecho que no sucedió en el presente
V no dirbso ser calmeada, iuamnesia que previo a la ^di:

CUííilj.iio s^¡.jH;Itui.i5Ti:í" ¡jen "2 ¿íc-dIííí.' pi i.ts.,c^i.¡. errisj c.-.-..

ClVÍi ii.íi|_-'*i

dd 2002. donde constan todas las diligencias evacuadas, sin embargo el accionante,
a!esa. no ha podido demostrar en derecho su ausencia ilegal dentro ciei proceso

investigatívo: y, que sus acciones están encaminadas al cumplimiento v.oiiSnrucionaJ de

*„• ^¿¡.-i íí;

í{ii de la Uoiistitncion cíe u y:-¿s y «e

inc* ¿l¿ c / UC ¿¿i

3 .:, L" ? V JL J %.Í£ i Ü J_ C V \-/i ¿L !Üii ^ :

'a Nacional v Aicíe r'ei'SL'üal ele ¡a io

¿ i».-.

Fcr *~'~:LO ¿aijiO CUliSJUiTÍÚ ViLít i¿L' i

exisudo vulneración ae aeróme alguno, ei nao auimn

en forma corriera: incluyéndose que en el Juzgado Primero de rolicia del IV Distrito, se
mirio la causa pena! No. 001-2003 por el delito de deserción en contra ciel ex cabo de

Policía (arlos Cnrique vera Valencia, causa que a la techa se declaro ia prescripción por
cuanto el sindicado no compareció a inicio, prescripción qii" ye Uci-iaru pur tu nempL1

planteada es improcedente, solicita c?ue as
i i -

iirma hechos de mera legalidad, en razón

i-ísnales existen otras vías aoni mistral ivas y judiciales ordinarias para la recjam ación ;

"rtt"!pTíii-'¡rp-":ios presura os ¿ierecnos vulnerados: be iraia cíe resoiucione:: oe or¿

como es e! Consejo de Clases y rolicias y debidamente motivadas:

jurídica no estuvo en nesgo, muy por el contrario estuvo garantiza:

L L> !. li líT^iíJiífi

.a.u'isciícXiijnaies. ya c¡ue es ai&¡a a j

esta reservada para restablecer situaciones que provengan de violaciones de clere;

consiUULíoivaíes, entonces, lo determinante para resolver acerca de una preíen

ti j_ í. y ^ i ^

¡oí txerírciiüy, ya uu*

ádii"ii¡iísíraiíV3, ya que si asi íuera is acción de proieccion percieria

alcaíice v se convertiría en un mecanismo ae coniroi cíe ietrají

Il-LÜIdUi jen era! cíei Lstado

V

V,
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se oarannas jurisdiccionales y comroi consíiTUCionai. v, ai no

reunir los elementos expuestos en el Art. 42 de la reierida Lev, espeeiiicamente e!
üce: "Cuando de los hechos no se desprenda eme existe una violación

4lí de la J_ev Ur^ani

. _ r. _ * i \

».It! £¿=vi f L i I "-.'¿T C Víi~rl ¿íÜL i C3;i O mas ímoorianíe, ei numeral ¿j, "Cuantío ios actos

k'^U e.¡ ^uu-f nos resfia una

mediante e! Amparo Constitucional, hoy es mediante vía de Acción de protección; 3111

siquiera se puede aplicar ya el .Art. W de ia vigente conslirusioú. .tu materia

contenciosa sabemos que el termino para presentar una reclamación para un empleado
publico es de vü días y si fuera ur. obrero en 5 arios, es decir, en el presente caso ti

accionante tiene todas ¡as vías extinguidas; por lo tanto no existe vulneración de
derecho alguno, sino un hecho de mera legalidad. CUARTO: Análisis Constitucional y
lega! de la Acción de Protección.- Los Aiís. 88 y 89 de la Constitución Ecuatoriana y
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional definen que: La
acción de protección tiene por objeto el amparo directo y eíicaz de los derechos
reconocidos en la Constitución y podra interponerse cuando exista una vulneración de
derechos constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad pública ño
iudicia!; contra políticas públicas cuando supongan la privación de! goce o ejercicio de
los derechos constitucionales... ' Cero no solo ios aeréenos que. constan en ia

Constitución, sino los derechos reconocidos en la Constitución: a ¡os derechos que están

escritos en ella, en los instrumentos jurídicos internacionales y aún a los aeréenos no
escritos pero eme son necesarios para el desarrollo ele la personalidad Humana, üíi s¿tt
orden que significa VULNERAR? Es transgredir, quebrantar, violar una Ley o Precepto
iesial. Paiiar. perjudicar Luis Cueva Camón, en su obra CLa Acción Constitucional
'" J ' "VeieecionL refiere: Se vulneran ios derechos reconoLi¿ i CJ *.*-..•

la

ebranta, irrespeta, se los me^a en torma iota! o no se ios^OiiSiííUUOÍi CUaiiUU ü" ;Orí üü

i-i-c^rtf' El medio p-ar> la MUiiera-eu oe ii

. y v1 Cii ¿z~, ^.jí <c-S ti¿-

-s aecn. e.i."l"S ü ililli ti-Lililí i.?

Utíl^líl 'ÍáHÍL'íÍ kflj C<j'Ú'z:.'i'J Ííí'üíU. :^1.Í pftJÜU-iL-.!» d i.jLí-l\.^i iCi J_--dv.í-tX £L £¿.1
! .

el elecio de vulnerar sus aerec-ius. n^a

V garantiza judicialmente, en toxina tí

derechos conexos delimites por la jurisprudencia de la Corte Constitucional y en los
Tratados internacionales de Derechos Humanos, cuando iueren vulnerados por acios u

tiífCiaua^ quifíif^ t.t-aii ¡ ¡l¡wícs ¡.

u" ¡,'li u z-s. >e en ia pnm\

violación de derechos que

*¿.ia ^LitiLv i-t

LUIS CUEVA. CARRIOL al retenr;

<
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-TíiltTiíl 5-t'HViJZ-! Liítiiíil f uciiia utfi ímiii giaviü y üiginiica vjrave. pesado,

cargado, íberie. subido, grande, violento, considerables, importante, dañoso, peligroso.

Ciuiiierino Cabanellas define al termino grave asi: "Grande importante. De

responsabilidad. Arduo. Difícil (...) Liendo o enfermo cuya vida peligra (...) Dicho de

cuantiosa', lo AKAVí:, es aquello ae gran importancia, de responsabilidad glande, de

en e; eiijeio que pauece ia violación cíe sus derechos roí consiguiente, para que exista

;d avv¿v;iiai.iie ^ft-¿.a rii -e\. ---^11¿

>¡ UTtJiUiv£

>ara la cieciSíon; y, una parte resolutiva que expresa la dimensión toma
"gálica de Garantías Jurisdiccionales v Conti

igado Décimo Tercero de Garantías Penales v

ia vez anaíizacios ios argumentos por las paites en

entregados, se observa eiecíivameijíe se han vulnerado í

¿sis de ¡a sentencia recurriera y su motivación.- l>el

e que la misma contiene una parte expositiva con los

.nic-L r¿ i^nor Ji$ez\e¿ de*

i _ _
•¿i ííílUÍí if¿ii tí.i I*S ¿¿v~i i $?-¿XLiiiX sii.iL- ílCi 2V O. !cMiii' c sf i iO¿.:. debido proceso

uir iiiücfíicja gdi3iiiizac»c en ei /üt. /o. y, e¿ uerecno al trabajo que 2

í :a i-onsiiiucion y ¡a seguriaad jurídica expuesto en el .Art. ¡¿2 de

.onsioera el juzgador aceptaníe de la acción, que no es necesario realizar
alo*ación sotsre ia actuación de! accionante, ^i este actuó bien o mal, siendo

•necesario analizar sí el procedimiento actuado por el Tribuna! de Disciplina
a las normas y gasaní¡as constitucionales que proclamaba l¿

sustituciónsi. Pundamenta también que la resolución impugnada viola la
ndad ¡unúica reconocida en el Art. 23, numeral 2b de la Constitución de 1.992 v £2

oet 2uUü y de la í.onvención Americana sobre Derechos Humanos: el Derecho a la
integridad persona! establecida en el Art. 23 numera! 2) de la Constitución anterior y 66
numeral 3) litera! a) de la vigente, y, que al violar' las garantías de! debido uroceso. se
atento contra h segundad jurídica. La sala observa que basado a lo dispuesto en el At.
lo ¿ie la ley Orgánica de íiarantias Jurisdiccionales y Control Constitucional, inciso
niiaJ reza: se presumirán cierres los ñeclies de Ja demanda cuando la entidad pública

accionada no demuestre io contrario o no suministre la información solicitada, siempre

que de otro^ elementos de convicción no resulte una conclusión contraria..:" v. del
proceso aparece que la entidad policial accionada si justificaron conforme era

V-
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obligación: Asi consta de la orden general No. 002 constante de fojas 2 a inionne

_-iC V ULt-ÍV -L-»vt¿ «.»••. i ^ LU1 V

™ vuiiüd ae¿ accióname; con el inicio del auto cabeza cié

a infracción punible, esto es: no haberse presentado a trabajar a su lasar
on e] JJictamen Deíísshve desde fojas 50 en contra del

investigaciones realizadas en contra <k

aCLiuiiiüue a tíi-r •- J-: ,'*í-s|
L+C-i J. i v•i"*-Ti*"'i rvnosor riscal, en ia que

LNRíü'JE VLRA VAL,ENCI7í por DESERCIÓN; con el mtorme ciue consta de fosa- 01

Tacicna! de Asesoría Jurídica ele la PP. 2NN. suscrita por el Ab.
en la que le hace conocer que dentro de la causa pena! No.

Üül-dÜüV seguida contra el ex Cbo. 2do Carlos Enrique Vera 77a!erKiar se suspende la
etapa ele! P1ENARIO hasta cuando el prenombrado encausado sea aprehendido o
comparezca ajuicio voluntariamente ya eme esta profuso; v, con la comparecencia c¿ue

v*i noy a£.CíOiiaüít. ¿ii-,--,---.
c ue n' di Có LiOiiLIV ¿ici ili/lí::;ú _¡. cliai iNü.

se la declare

presenta, hecho este que ocurre de iojas 77, por ¡o que se declara prescrita la referida
acción. Ln este orden, el vigente Código Orgánico de la .Función Judicial en su Art. 27
claramente dispone que: 'Las ¡uezas y jueces, RESüi.VERÁN UTTCAMENiL
atendiendo a los eiernenios aportados por las partes. No se exigirá prueba de los hechos
puijheos y notorios, debiendo la jueza o juez declararlos en el proceso cuando los tome

..j¿ 4.. o i v j-^iríuiiO uír ¿a i Oücia iVacionaí v soiicira ciue ¡a caus:

para fundamentar ; C.-i.:¡iívi vi «

justicia existente, el señor juez debió considerar esta

*n y resolver en base aquello; sin embargo, no lo hizo. Es importante
señalar' que las violaciones a los máu elementales derechos de! hombre, prestan las

condiciones propias para arreglar el problema de las garantías que tutela efectivamente
los derechos constitucionales: y, son desde el plano jurídico, derechos subjetivos

sea derechos que frente a! poder social organizado del cual es parte
integrante

derechos y garaníias que se proclaman v que se conocen con ei nombre de principios

constitucionales, lo son porque ellos emanan de Ja Ley Suprema, asi lo analiza José
Ciarcia talconr en su Cbra La Corte Constitucional y la Acción Extraordinaria de

-; _ " - • - ' " •* - í

itiü sK}%j- UU Ci-iil-,- y :uiui¡£iuj, v ^Cti tfiiv íl'j

Astado y por ende la Función Judicial; desde e^e. punto de vista, los

eccion, pa£iii¿í j/.

víi-Cí. tii

con la promulgación de :a nueva norma, por lo que los derechos y las garantías de ios
individuos dejaron de ser meros postulados para convertirse en normas de electivo

íempre y cuando se demuestre que existe vulneración ele
derechos constitucionales. Sin embargo en la correspondiente audiencia, el accionante

••i-í..'-'Ji-! trA^r-vw»Íi.#u p-k.-- Ci --JUJÍ.-ÍÜÍ
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que le permiten diferenciar de las

ifrif-n

!Sí i.* V u" V ¿ V V a £ v ¡r

y titular de derecho inalienables para cuva protección se crea el Astado v se ctorg
competencia;; a sus agentes Para el presente caso, observamos que es necesario aplic

manda a cumplir el Ai. 7 de! Código Orgánico de ja Función Judicial. Es decir,
inmediatez es ei principio iundamenta! del nuevo Derecho Constitucional: Por lo tan

las ¡.ormas constitucionales no son simples principios y aspiraciones, sino verdacíer

j;<-----%. u.- L.-k-'lr'L. '-.

.*\. ¿~a íLiw üi. Vi VÜÍ _•;
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cumplir la misnu- .Ley Orgánica; i:ui embargo el accionante desde que se entero de ;
pase a ia Lmelad de üuayaqui!, esto es. el j de octubre de! 2002. a la fecha de haber;

pasado mas de 10 anos y de la resolución impugnada mediante Orden Genera! No. üi

exisno vulneración de derecho constitucional alguno, puesto que el estaba consciente i
su traslado a Auayaquii, y, por que conocía es que tuvo que trasladarse hasta ••
Lomando de Cortoviejo, recibió el teiegramaNo. 2526-DGP-SCP, en el que la Dsreceie

presiíií servicios a ís dicha Ciudad, asi lo reconoce incluso en su demanda de fcias 82

por lo tanto, el decir que como sus hijos estaban solos opto por comunicar el panicul,
ai encargado del ivesíacamento de Aiajuela, y que se encontraba con una calainid-;
uomesiica AAi.AMíDAi) DuMESiTCA. resulta ser un concepto empleado ce
treeueiicia en el ámbito laboral y el cual supone a todo acmé! suceso FAIvILLlAK D

urL.H \ ras.Aü Cjue atecia el normal desarrollo cíe las actividades de un individuo en s

DE ALÜLN FAMILIAR DIRECTO.), que le impedía trasladarse hasta Guayaquil par
aat cumplimiento a dicho telegrama; por lo que comunico verbalmente de su problem
ai Ate del Comando Provincia! en Alanabi No. 4, el mismo que le supo manifestar qu
nene que cumplir con dicho telegrama y no buscar pretexto, volviendo nuevamente

V



y-ojimie-i vayuiuo en depresión y deíraudado con la institución. Obviamente revisado lo
V conceptual de la calamidad domestica, frente a lo que a el presuntamente le ocurrió con

su cónyuge, no guarda relación con el significado de ta! calamidad domestica: muy por
el contrallo, la repuesta de su superior de que no busque pretexto y cumpla, fue eso,
soio un prerexto. üsta ¿ala en otros fallos ya ha resuelto que, lo determinante para
resolver acerca de una pretensión constitucional, es que exista una violación de rango
Constitucional y no lega! ni administrativa, ya que si asi fuera la acción de protección
perdería tocio sentido y alcance y se convertiría en un mecanismo de control de
legalidad. La Corte Constitucional en la SENTENCIA T-279-10, en sus partes más
importantes y a! reférase a! PRINCIPIO DE I2NMEDIATEZ en una reiteración
jurisprudencial, dice: "" La Corte Constitucional ha considerado de manera reiterada

que, si Dien la acción de tutela puede ser interpuesta en cualquier tiempo, es decir, que
no existe realmente un termino de caducidad para la presentación de la misma.

; s -igualmente na consiuerado que, dada su naturaleza cautelar, la petición de amparo debe
ser interpuesta en un plazo razonable, dentro de! cual se presuma que la afectación del
derecho fundamental es inminente y realmente produce un daño palpable. En efecto, es
importante resaltar algunas consideraciones de laprimera sentencia que abordó de fondo

P el tema, la SI-961 de 1999: "La posibilidad de interponer la acción de tutela en
cualquier tiempo signrfiea que no tiene término de caducidad. La consecuencia de ello
es eme el juez no puede rechazarla con fundamento en el paso del tiempo y tiene la
obligación de entrar a estudiar el asunto de fondo...mas adelante, dice: Todo fallo esta

S determinada por los hechos, y dentro de estos puede ser fundamenta! el momento en el
euai se interponga la acción, como puede que sea irrelevante. Si el elemento de la

mmediaíez es consustancial a la protección que la acción brinda a los derechos de los
ciudadanos ello implica que debe ejercerse de conformidad con tal naturaleza. Esta
condiciona su ejercicio a través de un deber correlativo: la interposición oportuna y
justa de ia acción. Si ia inactividad de! accionante para ejercer las acciones ordinarias.
cuando estas proveen una protección eficaz, impide que se conceda ¡2 acción de tutela,
del mismo modo, es necesario aceptar que la inactividad para interponer esta última
acción durante un termino prudencial, debe llevar a que no se conceda. En el caso en
que sea la tutela y no otro medio de defensa el que se ha dejado de interponer a tiempo,

m también es aplicable el principio establecido en la Sentencia arriba mencionada
•A --43/9z), según el cual la Jaita de ejercicio oportuno de los medios que la ley ofrece
para el reconocimiento de sus derechos no puede alegarse para beneficio piorno.
máxime en los casos en c¡ue existen derechos de terceros involucrados en la decisión."

Asi mismo y a su tumo, en sentencia i -6L4 de 2üU3 la Corte estableció algunas resrlas
para la determmación de 3a proeedibihdad de la acción de tutela respecto a! principio de
inmediatez: ''La Corte Constitucional en otras oportunidades ha fijado la regía según ía
cual la tutela debe interponerse dentro de un p)mo razonable. La razonabilidad de!

termino no se ha establecido a priori, sino que serán las circunstancias de! caso concreto
las que la determinen. Sin embargo, se ha indicado que deben tenerse en cuenta algunos
tactores para analizar la razonabihclael de! termino: 1) si existe un motivo valido para la

inactividad de los accionantes; 2) si esta inactividad injustificada vulnera el núcleo
esencial de los derechos de terceros afectados con ia decisión y 3) si existe un nexo

causal entre el ejercicio inoportuno de la acción y la vulneración de los derechos de los
W
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Kn este orden de ideas, los suscritos jueces consiüeran que ia

razonabíiidad del término de presentación de la acción de tutela dependerá de las
circunstancias de! caso concreto, sin eme resulte posible establecerlo a pnon. Kn tal
sentido, en sentencia T- 1140 de 2005 la Corte Constitucional consideró que, el juez en

Pí-hf! ¿ioe dio.;opí , fJTAi" AHí i -¿---1--ÍÍ
i í,u^v<ííul;]í4¡dad de! tiempo tránsenmelo entre ei lie

origen a la acción y la presentación de la misma y establecer jas circnfisíaijCias de
tiempo, modo y lugar' en que ocurrieron los hechos. Asi mismo, debe existir una
proporcionalidad entre el medio y el ím perseguido. En otras palabras, que la acción de
tutela (medio) pueda ser utilizada en cualquier tiempo no significa que la misma no
requiera cíe : 4 . ,

protección integra! y eficaz de los derechos vulnerados. De tal manera no le es dable al
accionante esperar en forma prolongada el transcurso de! tiempo para ejercer ia acción
cuando desde el mismo momento de la acción u omisión de la autoridad o particular

sentía desconocidos sus derechos, pues si lo pretendido es

LtTiii li-iv i U¿,v1J¿dÜi-t' Udi d iitívvIii-C víí usíiSil-.' vi ¿aIí pCI--^¿i*iiA!

contra quien dtnge su iníei

que la protección sea eiica
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considera que el principio de mmediat;
las pretensiones de! accionante, es decir, la presente acción

constitucional como no tiene carácter subsidiario, DEBIÓ SER PROPUESTA EN

FORMA INMEDIALA, dicho de otra manera, presentarse tan pronto como ocurre la
viciación de los derechos constitucionales; y, los tactores de razonabilidad de la

INMEDIATEZ que en varios fallos ha resuelto ya la Corte Constitucional, tampoco se
consideran, debido que: "No existió motivo valido para la inactividad del accionante;
La inactividad injustificada de 10 anos no vulnera el núcleo esencial de ios derechos de
terceros afectados con la decisión, y, tampoco existe un nexo causa! entre el ejercicio
moüortuno de la acción v la vulneración de los derechos de los interesados". Alega el

accionante que con lo ocurrido no ha podido conseguirun trabajo digno quegarantice el
cuidado, educación y salud de sus hijos, hechos que le ha causado depresión en su salud
y que se han vulnerado entre otros derechos el DEBIDO PROCESO y la SEGURIDAD
JURÍDICA. La Sala considera y conforme también lo ha resuelto la Corte
Constitucional (Acción Extraordinaria Constitucional 05-2010) que el Derecho a!
Debido Proceso conlleva un mínimo de presupuestos y condiciones para tramitar
adecuadamente un procedimiento y asegurar condiciones mínimas para la defensa, por
lo que siendo el conjunto de principios a observar en cualquier procedimiento, no solo
como orientación sino como deber, destinado a garantizar de manera eficaz los derechos
de las personas; analizado la demanda, documentación aportada y los razonamientos
expuestos en la audiencia, se precisa que la garantía a! debido proceso estuvo previsto
en el At 24, numera! 14 de la Constitución de 1.992, vigente a la fecha de! acto
impugnado y en e! actual Art. 76, numera! 4) de la Constitución vigente, que la prueba
para ser válida y gozar de eficacia probatoria debe actuarse conforme a la Constitución y
la Ley. El Art 82 de la vigente Constitución determina el derecho a la SEGURID7AD

JURÍDICA, mismo que tiene relación con el cumplimiento ele los mandatos
constitucionales, estableciéndose mediante aquel postulado una verdadera supremada
material del contenido de la Norma. Para aquello y para tener" certeza respecto a una
aplicación normativa acorde a la Constitución se prevé que las normas que formen del

esperar * u i\.

respecte? la h¿i

oara acceder

vulnerado un derecho mexisíe. Al
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^
ordenamiento jurídico se encuentren determinadas previamente: ademas, deben ser *y
claras y publicas; solo de esta manera se logra coníb-rmar una certeza de que la
normativa existente en la legislación sera aplicada cumpliendo ciertos hneamientos que
generan la confianza acerca del respeto de los derechos consagrados en la Constitución;
análisis éste que concluye que para el accionante no existió vulneración de seguridad
jurídica y debido proceso: a! contrario debe respetarse e! principio de buena fe y lealtad
procesal que trata el Art. 26 de! Código Orgánico de la Función Judicial. En este orden
la viente Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional en sus
Ais. 40 y 42 determinan los requisitos para la ADMISIÓN de una acción de protección.
Es decir, debe haber: 1.- Violación de un derecho constitucional: 2.- Acción u Omisión
de autoridad pubiica o de un particular; y, 3.- Inexistencia de otro mecanismo de
defensa judicial adecuado y eficaz para proteger el derecho violado; y. para su
IMPROCEDENCIA, en su At. 42, encontramos: numera! I- Cuando de los hechos no
se desprenda que existe una violación de derechos constitucionales. Lsie requisitos
implica que el juzgador al realizar el examen de admisibilidad de ia acción, cíete
verificar prima facie, que se discuta la posible violación de un derecho constitucional.
El examen de admisibilidad no debe demandar la misma intensidad que el examen de
control de! fondo de la acción en el que en cambio debe decidirse si verdaderamente
existió o no una violación de derechos constitucionales, puesto que son dos momentos
distintos que no deben confundirse a! momento de resolver cada una de las etapas
correspondientes. Asi lo ha expresado la Corte Constitucional de Colombia, advirtiendo
ademas que solo si de plano se observa la mera violación de derechos de rango lega! la
acción de tutela no procede a tramite. De igual forma la presente Corte Constitucional
de Ecuador, guiada por la Convención Arnencana de Derechos Humanos y ia Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, ha indicado que en la etapa procesa! de
admisibilidad a tramite de una acción constitucional, solamente es necesario: "Verificar
que en la demanda se aleguen presuntas violaciones de derechos constitucionales y que
el señalamiento de tales violaciones esté acompañado de una argumentación que
explique las razones por las que tales derechos fueron violados. Este análisis tampoco
puede caer en el extremo de la simplicidad de analizar únicamente la enunciación de
normas constitucionales relacionadas con una argumentación inconsistente, porque no
tendna razón de ser la etapa de admisibilidad en los procesos constitucionales". Análisis
este que se comparte integramente, esto, a proposito que la parte accionada alego aentro
de! proceso, por lo tanto, lo que si es considerado, es que, de la pretensión de!
accionante se desprende que no existe violación de derechos constitucionales,
presumiéndose entonces que, lo que hizo el juzgador encargado es aplicar el principio
nro ncnime y entra sustanciar' y resolver el fondo de! asunto, claro está, sin analizar y
resolver que en lapresente acción no existe vulneración de derechos constitucionales tai
y como los manda a cumplir la Ley Orgánica de Ciarantias Jurisdiccionales y UontrOi
Constitucional, en el numera! 1) de! 40 y numera! í) de! Art. 42. Por lo que sin mas
análisis que realizar, esta Primera Sala Pena! y Transito de la Corte Provincial de
Justicia de Manabi. 'ADML>nSTOANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO
SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AU'ICRIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS
LEYES DE LA REPÚBLICA'; al amparo de lo dispuesto en los Ats. 11, 75, 76,
*->,!♦>-■,•«oW Q r ii ¡ie\ Art ñ< "6 gg y 172 de ia Constitución de la República de!
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Ecuador; Arts. 39, numeral 1) del Art. 40, numera! 1) de! Art.42 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales v Control Consíitucrona!; Ats. 4, 5, 6, 7, y, 1

25 de! Código Orgánico de la Función Judicial, REVOCA ia sentencí
señor Juez(e) de! Juzgado XIII de Garantías Penales y Transito
consecuentemente, se inadmiíe la Acción de Protección propuesta y DECLARA CON
LUGAR ios Recursos de Apelación interpuestos por los señores: Corone! de Policía de
E.M. Doctor PEDRO MARCELO CARRILLO RUIZ, Director Nacional de Asesoría

Jurídica de la Policía Nacional y delegado de! señorMinistro de! Interior y de! señor
Doctor JAIME ANDRÉS ROBLES CEDEÑO, Director Regional No. 3 de la
Procuraduría Genera! de! EstacloA-^MffcsSE YNOTIHQUESE.-

¡a v.

a dictada por el

je rsatiiit

¡-jj-iv ?•...-_ A!'1

i PPIíVíERá SáL.a DE '3ARAMi-i_ J-r' ! Li

EnPortcviejo, viernes primero de junio de! dos mil doce, a partir de las catorce horas y
cuarenta minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SEN iENCÍA que antecede a;
VERA VALENCIA CARLOS ENRIQUE en la casilla No. 81 de! Dr./Ab. NN.
CORONEL DE POLICÍA DE E.M. DR. PEDRO MARCELO CARRILLO RUIZ ,

DIRECTOR NACIONAL. E ASESORÍA JUMOFICA DE KLA POLICÍA NACIONAL en
1-q •«• --a t-«11 r* fv .---= 1 y 1 .-tal i
U vtí.nil ¿ -¿ ir,- s. v-1 **-ví -i

REGIONAL DE LA CONTRA!ORIA EN MANABI en la casilla No. 168 de! Dr

Ab. NN; DR. JAIME ROBLES C.EDENO, DIRECTOR
Hi)

INTERIOR, DR. JOSÉ SERRANO SALGADO en la casilla No.

^
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RAZÓN: En esta fecha se envían ios autos al Juzgado de origen

Portoviejo¿ Junify 11 del 2012

SECRETARIA PRIMERA SALA PENAL
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